
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CURSO: NUEVA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO 

 

NOVEDADES RESPECTO DE LA ANTERIOR REGULACIÓN 
 

FORMA DE DETERMINAR EL OBJETO Y DURACIÓN DEL CONTRATO 
NUEVOS PROCEDIMIENTOS Y PLAZOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS 

CONSULTAS PRELIMINARES 
LA LEGALIZACIÓN DE LA TACITA RECONDUCCIÓN. LOS CONTRATOS MIXTOS. 

NUEVAS LIMITACIONES  A LOS ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS 
SUPRESIÓN DEL CPP 

CLARIFICACIÓN DEL RÉGIMEN CONCESIONAL Y DE GESTIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
NUEVOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS 

EL RÉGIMEN DE EJECUCIÓN Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
DIVISIÓN DE LOS CONTRATOS EN LOTES 

NUEVOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN. DEL ABIERTO AL ABIERTO SIMPLIFICADO 
NUEVAS LIMITACIONES AL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 

REGLAS PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS PÚBLICOS. ESPECIAL REFERENCIA  A LOS CRITERIOS 
AMBIENTALES Y SOCIALES. 

NUEVO REGIMEN DE MODIFICACION DE CONTRATOS. 
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PROGRAMA CURSO: 

NUEVA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO  
 

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de diciembre de 2017 

 
10.00 Recepción de asistentes y presentación. 

10.15 APROXIMACIÓN A LA NUEVA LEY DE 
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. PRINCIPALES 
NOVEDADES. PROCEDIMIENTO DE 
ELABORACIÓN. LAS MEDIDAS DE CONTROL DE 
LA CONTRATACIÓN PÚBLICA. 
 

LA NUEVA FORMA DE DETERMINAR EL OBJETO Y 
DURACIÓN DEL CONTRATO. NUEVOS PLAZOS DE 
DURACIÓN Y REGLAS. CONSULTAS 
PRELIMINARES. LA LEGALIZACIÓN DE LA TÁCITA 
RECONDUCCIÓN. LOS CONTRATOS MIXTOS. 
 

EL ÁMBITO SUBJETIVO.  
 

LAS NUEVAS LIMITACIONES A LOS ENCARGOS A 
MEDIOS PROPIOS EN LA LEY 40/2015 Y EN LA 
NUEVA LCSP. 
 
11.30 Pausa-café. 
 

LOS TIPOS CONTRACTUALES. LA SUPRESIÓN DEL 
CPP Y LA CLARIFICACIÓN DEL RÉGIMEN 
CONCESIONAL Y DE GESTIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS. NUEVOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. EL 
RÉGIMEN DE EJECUCIÓN Y MODIFICACIÓN DEL 
CONTRATO.  
 

LA DIVISIÓN DE LOS CONTRATOS EN LOTES. 
 
14.00 Almuerzo libre. 
 
15.30 LOS NUEVOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADJUDICACIÓN. DEL ABIERTO AL ABIERTO 
SIMPLIFICADO. NUEVAS LIMITACIONES AL 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO.  
 
LAS REGLAS PARA LA ADJUDICACIÓN DE 
CONTRATOS PÚBLICOS. ESPECIAL REFERENCIA  A 
LOS CRITERIOS AMBIENTALES Y SOCIALES. 
 
LA AMPLIACIÓN DEL RÉGIMEN DE MODIFICADOS 
 

18.00 Fin del curso. 

 

 
CURSO IMPARTIDO POR: 

 

 
 

Mª JOSÉ SANTIAGO FERNÁNDEZ 
 

Presidenta del Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de Andalucía  

 
 
 

 

La publicación de la nueva Ley de contratos del 
sector público, APROBADA EL PASADO 19 DE 
OCTUBRE, va a cambiar LA CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA  de manera radical en algunos 
aspectos. 
 
Teniendo en cuenta que la nueva norma, introduce 
muchas y muy importantes novedades y 
modificaciones respecto a la legislación precedente, 
hemos organizado y le presentamos este curso, que 
sin lugar a dudas, será de su interés. 
 
Cómo podrá ver en el programa adjunto, le 
ofrecemos una amplia perspectiva de la Ley. Como 
método en el desarrollo del programa, hemos 
seguido un planteamiento muy claro, que va a 
servir para que puedan trabajar igualmente las dos 
partes, CONTRATISTAS Y ADMINISTRACIONES. 
 
De esta manera, el conjunto posee una coherencia 
que le hace sumamente atractivo. 
 
Creemos que este es un magnífico curso. El diseño, 
el contenido y el ponente lo convierten en un 
encuentro imprescindible para el posterior 
desarrollo del trabajo de los profesionales del 
campo de la contratación pública. Esperamos poder 
saludarle. 

 



 

FORMAS DE INSCRIPCIÓN 
 

Telefónica: 669 521 789 
e-mail: inscri@renher.es 

 
PRECIO, DESCUENTOS Y TARIFAS ESPECIALES 

 
El precio del curso son de 329 € En caso que de su Institución 
o empresa, deseen asistir varias personas, LA 4ª 
INSCRIPCIÓN SERÁ GRATUITA. 
 
Si Ud. ya ha venido a alguno de nuestros cursos, tendrá un 
10% de DESCUENTO por ser antiguo cliente. 
 

FORMAS DE PAGO 
 

Transferencia Bancaria BANCO ING DIRECT 
Titular: ODRICERIN & ASOCIADOS 

Nº C.C.  ES38 1465 0200 2119 0047 8618 
 

CANCELACIONES  
 

Toda cancelación recibida una semana antes de la 
celebración del curso, tendrá derecho a la devolución de los 
derechos de inscripción descontando un 10 % en concepto 
de gastos.  
 
Las bajas posteriores a este plazo, recibirán un bono de 
asistencia para cualquier otra conferencia con los necesarios 
ajustes de precio en su caso.  
 
En cualquier momento, una persona inscrita puede ser 
sustituida por otra de la misma empresa.i 
 

FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN 
 

La Palmas de Gran Canaria, 20 de diciembre de 2017 
HOTEL AC LAS CANTERAS 

Calle de Eduardo Benot, 3-5 
35007 Las Palmas 

 
CERTIFICADO DE ASISTENCIA 

 
Todos los alumnos, recibirán un documento acreditativo de 
su asistencia a este curso. 
 

FORMACIÓN INTERNA 
 

Renher & Asociados, a través de su departamento de 
Formación Interna, le ofrece acciones acordes con las 
necesidades específicas de su entidad. 

 
BONIFICACIONES 

 

Esta formación puede ser bonificada a través de los créditos 
de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo. 
Contamos con un servicio de bonificación de esta formación.  
Si tiene interés en la misma, pónganse en contacto con Mar 
González 915102326 m.gonzalez@consultae.es. 

 

 
 

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN CURSO: NUEVA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PUBLICO  
 
 

Nombre……………………………..………………………Apellidos…………………………………………………………………………………………………….. 
 
 

Nombre……………………………..………………………Apellidos…………………………………………………………………………………………………….. 
 
 
 

Cargo……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

Empresa…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
 

Dirección……………………………………………………………………………………………..Código postal……………………………………………………. 
 

CIF……………………………………………….………Teléfono de contacto……………………………………………………………………………………….. 
 

E-mail……………………………………………………………………………………………………………………Nº empleados………………………………….. 
 
 

Remitan la factura a:.………………………………………………………………………………………………………................................................. 
 
             

 

La entidad organizadora, se reserva la posibilidad de suspender o modificar el programa siempre por causas ajenas a la voluntad de la organización. De acuerdo con la ley 15/1999, si no desea recibir información sobre nuestros cursos, le rogamos nos lo 
comunique. 

                                              

https://ing.ingdirect.es/SME/Transactional/faces/views/roleSelection.xhtml?f=97QqacL5VD
mailto:m.gonzalez@consultae.es

